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PEJCAMINO,Febrero 26 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

IM.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi aSs atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

este M.Cuerpo Cunstitufdo en Comisión aprobó por unanimidad en le Se-

sión Extraordinaria de Cuarto Intermedio realizada el die 21 de Febre 
ro del cte.ado.al  considerar el Expediente:D-360-85 D.E.eleva Expedien 
te V-192-85 VECINOS C/FERNANOEZ BLANCO E/BV.AMEGNINO Y PASO; MATUD-- 

ENTRE BV.PARAGUAY Y FERNANDEZ BLANCO def:Pavimentación.- 

Sancionándose lo siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Reconócele* el ente vecinal constituido bajo la denomina-   cié.; derCONSORCIO PRO-CONTRUCCION 01W DE PAVIMENTA-- 
C1ON EN CALLES FERNANDEZ BLANCO ENTRE BV.AMEGHINO Y PASO Y MATUU EN-
TRE EIV.PARAGUAY Y FERNANDEZ BLANCO",e1 cual quedará integrado por las 
personas y en la forma que a continuación se consigna: 

Presidente: ALBERTO DANIEL COPELLO 
Secretario: LIDIA L.GUAGL1A DE TOMOMAS 
Tesorero : MARIA DEL LUJAN RAIES DE RICHAGO 
Vocales 	: DANIEL ARIEL GIMENZ 

OSCAR FERNANDO TEDESCO 
ARTICULO 2°- Declárese de utilidad pdblica y de pago ogligatoéio para 	  loa propietarios y/o poseedores a titulo de dueNo de los 
inmuebles beneficiado:3,1a realización dc la obras referida en el ar-
ticulo anterior.- 

AsileDLO 	consorcio de marras s6Io podrá encarar los trabajos-- 
	  descriptos debiendo allanarse e las proscripciones que - sobro el particular estipula la Ordenanza General N° 145 de Obras 

iutilCULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-
darlo con la consideración más di 	'da-- 

ORDENANZA N° 901/84.- 
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